
REAL CLUB DE TENIS DE OV1EDO

CONVENIO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL REAL CLUB DE TENIS DE OVIEDO y

EL REAL AUTOMÓVIL CLUB DE ESPAÑA (RACE)

D. FERNANDO FERNÁNDEZ·LADREDA AGUIRRE, Presidente del Real Club Tenis Oviedo
y

D. CARMELO SANZ DE BARROS, Presidente del Real Automóvil Club de España

Deseando estrechar las relaciones existentes entre los respectivos Clubes, acuerdan
establecer un CONVENIO DE CORRESPÓNDENCIA entre los mismos, con arreglo a las
condiciones siguientes:

1. La correspondencia se establece en días laborables, quedando excluidos los fines de
semana y festivos.

2. El convenio de correspondencia se limita por parte del Real Club de tenis Oviedo a las
actividades de tenis, padel y piscina de verano, y por parte del RACE a las actívidades de
tenis, padel y piscina de invierno y de verano, con las mismas tarifas que los socios de
cada uno de los clubes. El socio corresponsal podrá utilizar estas instalaciones deportivas
un máximo de 20 días al año. No podrán participar en competiciones deportivas y sociales
que no sean abiertas.

3. El Socio del Real Club de Tenis Oviedo o del RACE. que desee hacer uso de la
correspondencia establecida en este convenio, deberá demostrar, documentalmente, su
calidad de socio titular del otro Club.
No podrán hacer uso del presente convenio, quienes tengan su "residencia habitual" en el
término municipal en el que se encuentre el Club al que se pretende acceder.
El socio corresponsal no podrá invitar a terceras personas.

4. Acceso a fiestas sociates. Como excepción a lo dispuesto en los puntos anteriores, no se
aplicará este convenio de correspondencia en el acceso a las fiestas sociales.

5. Lo establecido en este Convenio entrará en vigor el día uno de Marzo de dos mil catorce y
se entenderá prorrogado mientras uno de los Clubes firmantes no avise al otro de su
voluntad de darlo por terminado con seis meses de antelación, como mínimo.

ACORDADO Y FIRMADO:

En S. S.


